INFORME 
COLOQUIO ENTRE ACTORES CLAVES DE LA SEGURIDAD VIAL Y EL TRÁNSITO

1.  Introducción 

El Coloquio entre actores claves de la seguridad vial y el tránsito (en adelante Coloquio) fue realizado el 12 de abril de 2005, en el local del Touring y Automóvil Club Paraguayo, Asunción, Paraguay.  Su objetivo fue socializar datos y acciones existentes entre instituciones vinculadas al tránsito y la seguridad vial, con miras a generar un proceso de diálogo e intercambio permanentes
El Coloquio fue convocado por la Organización Paraguaya de Cooperación Intermunicipal (OPACI), la Secretaria de Transporte del Área Metropolitana (SETAMA) y el Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSP y BS). Fue organizado por la Corporación REMA y Seguridad en las Rutas (SER). Contó con el apoyo de la  Federación de Trabajadores del Transporte - Central Nacional de Trabajadores (FETRAT-CNT), Fundación AVINA, Fundación Centinela  de Tránsito, Juventud que se Mueve, el Ministerio Público, la Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS)  y el Touring y Automóvil Club Paraguayo.

Antecedentes

En el segundo semestre del año 2004, a partir del impulso de SER (Seguridad en las Rutas) y la Corporación REMA, un grupo creciente de organizaciones, tanto del sector público, como privado, inició un diálogo en torno a la idea de promover esfuerzos para superar una de las dificultades principales que mina las políticas existentes respecto al tránsito y la seguridad vial: la fragmentación.
Luego de varias conversaciones, este grupo realizó una actividad que se constituyó en un punta pié inicial de un proceso sistemático de comunicación: un coloquio que convocó a actores claves de la seguridad vial y el tránsito.

2.  Principales puntos tratados en el Coloquio

Participaron del Coloquio 90 personas, en representación de 53 instituciones. De éstas, 35 correspondían a instituciones públicas, y 18 a organizaciones civiles. 

Durante el Coloquio expusieron representantes de las siguientes organizaciones: Organización Panamericana de la Salud (OPS), Observatorio de violencia y lesiones de causas externas, Ministerio Público, SETAMA, Federación de Trabajadores del Transporte – FETRAT y la  Central Nacional de Trabajadores  - CNT, Municipalidad de Asunción, Seguridad en las Rutas  (SER), Fundación Centinelas del Tránsito, Organización Paraguaya de Cooperación Intermunicipal – OPACI y el Touring y Automóvil Club Paraguayo.

Los puntos tratados en el coloquio se organizaron en torno a los siguientes aspectos:

a) La situación de la seguridad vial y el tránsito desde un enfoque global (mundial), para luego abordar la situación paraguaya, a través de la presentación y discusión de datos, políticas y problemáticas desde la salud pública, el derecho penal, la legislación, la educación, la infraestructura y la planificación territorial. 

b) Las políticas y los proyectos impulsados por parte de instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil. 

c) Las perspectivas y los posibles ejes estratégicos para mejorar la situación actual y revertir las tendencias negativas. 

· Se puso en evidencia, la envergadura de la problemática del tránsito: los accidentes viales constituyen, en Paraguay la cuarta causa de la mortalidad. 

· La fragmentación no solo dificultad la efectividad, por la dispersión de esfuerzos y/o el abordaje sectorial, sino por la limitación en acceder a información que posibilite una visión de conjunto de la situación. La legislación existente, en todos los niveles, es obsoleta. Paraguay es uno de los pocos países que no cuenta con un Código Nacional de Tránsito.

· Hubo varios retrocesos en cuanto a iniciativas encomiables como la profesionalización de las escuelas de conducción y la impronta de rigor para expedir licencias de conducir. 

· Se subrayó la debilidad para “instalar” en el sistema educativo y en otras instancias, como los medios de comunicación, la temática de la seguridad vial. 

· El transporte, en cuanto servicio público, es una ilusión en el país. Es un servicio regido por la lógica mercantil. 

· Es todo el  sistema de transporte el que está en crisis, toda su concepción y organización deben ser replanteadas.

· Instituciones como la Secretaría Nacional del Transporte tienen presupuesto propio desde hace un año, por lo tanto,  están en proceso de consolidación.

· Existe una ala organizacional emergente en el sector de los trabajadores del transporte,  que propone una visión integral de la cuestión, reivindicando sus derechos, pero también sus obligaciones. 

· Existen iniciativas en el campo de la comunicación y la educación muy positivas, sin embargo,  adolecen de interrupción, pequeña escala y discontinuidad. 

· Existen iniciativas concretas en cuanto a anteproyectos para una ley nacional de tránsito

3. Conclusiones y aprendizajes obtenidos 

El coloquio logró su objetivo: convocar a actores claves y desarrollar un intercambio y diálogo en torno a lo que cada cual está haciendo, las visiones de la realidad y de las acciones que deben realizarse para superar los problemas existentes. Vino a responder a una demanda silenciosa: poner en evidencia de que cada institución no está sola,  y que su visión y acción son insuficientes para resolver la problemática. 

A partir de los debates realizados, se establecieron siete ejes temáticos de acción, en torno a los cuales el grupo interinstitucional conformado, que está abierto a la adhesión de otras organizaciones, promoverá acciones, principalmente desde la participación ciudadana y la movilización de actores sociales. Estos ejes son: 

Educación y cultura: El involucramiento de las instancias e instituciones que participan en la socialización, la educación y la promoción cultural,  es una condición esencial para lograr cambios. 

Código Nacional de Tránsito: Paraguay no posee un Código Nacional de Tránsito. Existen leyes puntuales, frutos de  visiones sectoriales y reduccionistas, situación que se agrava con la absolencia de muchos planteamientos. Hay leyes que datan de 1940. Sin embargo, en cuanto oportunidad, se destacan varias iniciativas de anteproyecto de ley. 

Capacitación: Autoridades y funcionarios encargados de aplicación de leyes, adolecen de conocimiento y habilidades para el ejercicio de sus funciones. 

Control: Un factor fundamental de la problemática, es la ausencia y/o debilidad para controlar el respeto a las reglas de convivencia y sancionar su trasgresión. 

No se puede dejar de mencionar, otros dos aspectos centrales: 

· El replanteamiento del sistema de transporte: su organización, modelo y lógicas están perimidos. El Plan CETA y la racionalización del sistema, por citar ejemplos,  son ejes estratégicos que deben ser reforzados.

· Planificación territorial: en este caso, es la ausencia de planificación,  el factor a ser atendido. El territorio paraguayo se transforma sin criterio pensado a la luz de las aptitudes territoriales, el contexto, etc. Crecen las ciudades, se hacen rutas y calles, autopistas y edificios, desde criterios arbitrarios y desacertados. 

Son criterios transversales, para cualquier agenda de trabajo: 

· Comunicación e información 

· Participación  ciudadana 

· El trabajo en redes 

4. Actividades  propuestas por el Grupo: 

a). Educación y cultura

· Incorporación de la educación vial al currículum del sistema educativo  como contenido prioritario

· Conformar un subgrupo de educación y cultura, con la participación de organizaciones públicas y privadas. 

· Charlas educativas en escuelas y colegios

· Presencia en espacios y programas mediáticos

· Incorporar la seguridad vial como indicador  de los municipios saludables  

b). Código Nacional de Tránsito 

· Poner  en marcha un grupo de discusión interinstitucional sobre la Ley Nacional del Tránsito

c). Capacitaciones 

· Realizar un taller sobre el tránsito y la seguridad vial,  dirigido a periodistas

· Realizar capacitaciones  dirigidas a autoridades y funcionarios públicos de municipalidades

d). Control y sanciones

· Promover la participación ciudadana para fortalecer las políticas de control y sanción

Observación 

Consultas al 

Emilio Recalde (SER)

Telf.: 223 700 / 0961 704 567

Vladimir Velázquez (Corporación REMA)

Telf. 301 751 / 0991 832 790

E-mail: rema@cmm.com.py 
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